
12 de abril de 2024 

 

STAJ, CCOO Y CIG CONVOCAMOS NUEVAS MOVILIZACIONES PORQUE 

TODAS LAS REIVINDICACIONES DE LA HUELGA CONTINÚAN VIGENTES 

Junto al conjunto de los trabajadores y las trabajadores de los cuerpos generales y especiales de la 

Administración de Justicia a quienes otros sindicatos han traicionado seguimos reclamando: 

 Que se paralice la tramitación de la Ley de Eficiencia hasta que no se haya producido su preceptiva y 

efectiva negociación con los sindicatos para modificar su contenido en todos aquellos aspectos que 

ponen en riesgo los centros de destino, la movilidad voluntaria, los puestos de trabajo, las retribuciones 

complementarias de muchos centros de trabajo, incluidas guardias.  

 Que el Ministerio plantee ya un incremento del Complemento General del Puesto que abarque al 

personal de todos los ámbitos de la administración de Justicia en consonancia con el acuerdo de LAJs  

incluyendo  también la eliminación de los grupos de población.  

 Que se reconozcan profesional y retributivamente las funciones que realizamos y que están legalmente 

asignadas a Jueces y LAJs. 

 Que presente inmediatamente para su negociación una propuesta de desarrollo de la Carrera 

Profesional. 

 Que se negocie el Reglamento del Registro Civil y sus RPTs. 

CONVOCAMOS: 

 PARA EL DÍA 23 DE ABRIL: Concentraciones de trabajadores y trabajadoras de 30 minutos en las 

puertas de los centros de trabajo de la Administración de Justicia de toda España en las capitales de 

provincia y grandes poblaciones 

 PARA EL SÁBADO DÍA 27 DE ABRIL: Gran manifestación en Madrid de trabajadores y trabajadoras de la 

Administración de Justicia de todos los ámbitos territoriales 

Además, delegados y delegadas sindicales de STAJ, CCOO y CIG nos concentraremos ante el Ministerio de 

Justicia todos los días en que se celebren reuniones negociadoras, comenzando el martes, 16 de abril. 

 

 

EMPLAZAMOS A TODAS LAS ORGANIZACIONES SINDICALES QUE SIGUEN 

DEFENDIENDO CON HECHOS LA PLATAFORMA REIVINDICATIVA DE TODO EL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CON PRESENCIA O NO EN LA 

MESA SECTORIAL DE JUSTICIA ESTATAL, A QUE SE UNAN A ESTAS MOVILIZACIONES 


